
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2017-00859 CUA. 1. 
 
 

Previo a resolver lo que corresponda frente a la solicitud de la demandada, 

OFÍCIESE al Juzgado 6º Civil Municipal de Bogotá, con el fin de que informe 

a este despacho el estado actual del trámite de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante de la señora JEIMMY ESPERANZA 

CELEMIN MORENO, con radicado 2020-00392.  

 

De otra parte, el escrito presentado por la demandada, agréguese a autos y 

póngase en conocimiento de la entidad demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2018-00489 CUA. 1 
 

 
Teniendo en cuenta la devolución de la comunicación que antecede, se 

RELEVA del cargo a la curadora designada y, en su lugar, se nombra a la 

abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, quien recibe notificaciones en 

la calle 60 No. 9-83 oficina 215 de Bogotá D.C., correo electrónico 
amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com, Tel. 772-21591 – 3480258, para que 

represente en este asunto a la demandada YASMIN JULIETH SARMIENTO 

GALVIS. 

 
Comuníquesele la designación, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so 

pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.) 

 

De otra parte, se niega la solicitud de dictar sentencia dentro del presente 

trámite, toda vez que la demandada no ha sido notificada.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria                   
No. 2018-1097 CUA. 1. 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y en atención al escrito 
presentado vía electrónica por la apoderada de la parte actora, el despacho  
 
 

R E S U E L V E: 
 
  
1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria, instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en 
contra de ESTEFANIA LÓPEZ ROMERO, de conformidad con los 
postulados del artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 y demás normas 
concordantes.   
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese.   
  
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor, que han de ser entregados a la parte demandada.  
  
4.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.-  Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-00315 CUA. 1 
 

 
Teniendo en cuenta la devolución de la comunicación que antecede, se 

RELEVA del cargo al curador designado y, en su lugar, se nombra al 

abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, quien recibe 

notificaciones en la carrera 5 No. 75 -58 Apto. 201 de Bogotá D.C., correo 

electrónico worldtradingsa@gmail.com, celular 3144709607, para que 

represente en este asunto a la demandada SULLY AMPARO DEL CARMEN 

CEPEDA MOSQUERA. 

 
Comuníquesele la designación, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so 

pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
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SECRETARIA 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f334a9710b3260b896dd03e4587720f3405934fd0230d5e5e3972b5cecfc4724

Documento generado en 04/11/2022 01:16:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-1805 CUA. 1. 
 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado 

MICHAEL ANDRÉS SÁNCHEZ GÓMEZ, se notificó por intermedio de 

curador ad-litem el 2 de septiembre de 2022, como consta en acta (Arc 09) 
y que, dentro del término legal, contestó la demanda formulando la 

excepción genérica (Arc. 13). 

 
2. Ahora, de conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  

si  el ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  

por medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 
condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  que se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que el curador no propuso, en estricto sentido, una 

excepción de mérito.  

 

Por demás, en este asunto se libró orden de pago el 8 de noviembre de 2019, 
por la suma de $9.570.724,oo, representada en el pagaré base del recaudo 

y discriminada así: a) $6.236.848 por concepto de capital, b) $2.118.009 a 

razón de intereses de plazo causados desde el día 10 de diciembre de 2016 

al 30 de junio de 2018, c) $1.215.871 a título de intereses de mora generados 

desde sobre el capital el día 1 de julio de 2018 hasta el día 16 de julio de 
2019 y, por los intereses de mora, liquidados desde el 17 de julio de 2019 

hasta que se produzca el pago total de la deuda, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

El demandado fue notificado por intermedio de curador ad-litem, como se 
reseñó, el día 2 de septiembre de 2022, sin proponer ninguna excepción de 

mérito que deba ser resuelta por el despacho en sentencia.  

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



En efecto, la excepción genérica formulada por el curador ad litem se 
presento sin ser sustentada, aunado a que tal medio de defensa no 

constituye una excepción, en estricto sentido, pues no se fundamenta en un 

hecho nuevo o distinto de los contenidos en la demanda y no tiene por 

vocación atacar las pretensiones. 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 
FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS S.A. –FEVI- contra MICHAEL 
ANDRÉS SÁNCHEZ GÓMEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $478.000 M/cte, por concepto de agencias en 
derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 400ad00541662def4c506781822ce18bf4a377ba830d21901dba9bed70f2abf3

Documento generado en 04/11/2022 01:16:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-1805 CUA. 3 - INCIDENTE 
 

En virtud de la solicitud y anexos que anteceden, el despacho dispone:  

 

Correr traslado a la parte demandante del incidente de nulidad formulado 

por el curador ad litem del demandado, por el término de tres (3) días, 
conforme lo dispone el inc. 3 del art. 129 del C.G.P.  

 

Secetaría cree cuaderno separado para continuar con la actuación, 

incluyendo el escrito de solicitud respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00553 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede (arc. 08), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, 

alléguese la documental que acredite el contrato de cesión y la calidad en la 

que actúa el poderdante. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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EXP.  Ejecutivo 2020-00655 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede (arc. 08), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, 

alléguese la documental que acredite el contrato de cesión y la calidad en la 

que actúa el poderdante. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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EXP.  Ejecutivo a continuación de monitorio 
 2020-00675 CUA. 1. 

 
 

Atendiendo el escrito allegado el 18 de octubre de 2022, en el que se solicita 

aceptar el desistimiento frente a las pretensiones de la ejecución de la 

referencia y  teniendo  en  cuenta  que  no  se  ha  emitido  auto  alguno al 

respecto,  el  despacho ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la demanda, de 

acuerdo con el art. 314 del C.G.P. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00847 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente del apoderado de la entidad 
demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra INVERSIONES DCC 2015 S.A.S y JOSÉ DAVID CORTÉS 
MONTOYA, por pago total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a los demandados, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-1045 CUA. 1 
 
En virtud de la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora y 

por ser procedente, el despacho dispone: 

 

REMITIR el proceso de la referencia a los Juzgados Civiles Municiapales de 

Bogotá, para que estos asuman su conocimiento, por ser de su competencia, 

teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida que 

el avalúo catastral correspondiente al inmueble sirviente es de $99.382.000 

m/cte,  es  decir, supera los  40  salarios  mínimos  legales mensuales  

vigentes, por  tanto,  su conocimiento no corresponde a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Con todo lo actuado conserva 
validez. 

 

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  este  despacho,  por  disposición  

del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura,  desde  el  1º  de  noviembre  de  2018,  tiene  la  categoría  

de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y este tipo de 

juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos contenciosos, de los de 

mínima cuantía, en tanto que los de menor deben adelantarse ante los 

Juzgados Civiles Municipales.  
 

Así mismo, el numeral 7 del artículo 26 del CGP dispone que, en los procesos 

de servidumbres, la cuantía se determina por el avalúo catastral del predio 

sirviente. 

 
En  consecuencia,  se  ordena  el envío  del  expediente  al  Centro  de 

Servicios  Administrativos  Jurisdiccionales  para  los  Juzgados  Civiles  y  

de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00093 CUA. 2. 
 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede, el apoderado 

debe estarse a lo resuelto en auto de fecha 24 de mayo de 2021 (Arc. 01), 

providencia en la cual ya fue decretada (Ver num.1).  

 

De otra parte, se requiere al apoderado para que informe al despacho el 

tramite dado al oficio No. 0827 de junio 1 de 2021, dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00255 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase por notificado al demandado de conformidad con el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 29 de septiembre de 2022, quien guardó silencio. 

 

2. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  440  del  C.G.P.,  si  el 

ejecutado no  propone  excepciones  oportunamente,  el  juez  ordenará,  por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento   de   las   obligaciones   determinadas   en   el   mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los  bienes  embargados  o  de  los  que  posteriormente  se  embarguen  y 

condenar  en  costas  al  ejecutado,  a  lo  cual  se  considera  viable  proceder,  

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de junio de 2021, por 

la suma de $968.500,00 correspondiente al capital  de  las  cuotas  vencidas  

que  se  determinan  a continuación: 

 

 
 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

Así mismo, se libró orden de pago por los intereses de mora sobre el capital 

de la tabla anterior, desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



El demandado fue notificado de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 29 de septiembre de 2022, quien guardó silencio. 

 

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  OCHENTA  Y  TRES  CIVIL  MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ   (TRANSITORIAMENTE   JUZGADO   SESENTA   Y   CINCO   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DYNASTY  KIN contra GERMÁN VICENTE 
CÁCERES PRADA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo 

446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en  costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidaciónla suma de $100.000 m/cte, por concepto de agencias en 
derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00555 CUA. 1 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la apoderada de la entidad 
demandante y de la demandada, y al cumplirse las exigencias del art. 461 
del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA  DE  LOS 
SERVIDORES    DE    LA    FISCALÍA    GENERAL    DE    LA    NACIÓN 
–COOPFISCALIA- contra SOLMERY  CANTILLO  LÓPEZ, por pago total de 
la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales hasta la suma de $1.800.000 
m/cte a favor de la parte demandante y el saldo, así como los depósitos 
judiciales que se constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, 
en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
 
5.- Una vez se entreguen los depósitos judiciales a la entidad demandante y 
se disponga el levantamiento de las medidas cautelares, procédase al 
archivo del  expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)                  
No. 2021-00595 CUA. 1. 

 
 
Se agrega al paginario la citación para notificación personal de la 

demandada SANDRA ENITH TIRADO DUARTE, con resultado positivo.    

  

Sin perjuicio de lo anterior y previo a continuar con el decurso procesal, se 

requiere al extremo demandante para que notifique a la demandada de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, a la 

dirección a la que remitió la citación para notificación personal.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00785 CUA. 2. 
 

 
Se niega la solicitud que antecede, toda vez que la entidad INVERSIONES 

RICOSA S.C.A. no es parte demandada dentro del proceso de la referencia, 

por lo tanto no procede el embargo solicitado.  

 

Si la parte actora desea vincular a la citada sociedad como deudora 

solidaria, por considerar que ostenta tal condición, debe acudir previamente 

al mecanismo procesal que cosrresponde. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00785 CUA. 1. 
 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

emplazamiento que antecede, se requiere a la apoderada de la parte actora, 

para que se intente la notificación nuevamente en la dirección fisica de 

notificación judicial de la entidad demandada, esto es CALLE 42 C SUR NO. 

78H - 02 BOGOTÁ D.C., toda vez que lo informado a este espacho fue “Se 

Realizo Visita Los Días 13 Y 15 de Octubre 2021 Se Encontro Cerrado-”, 

causales que no son indicativas de que la demandada no desarrolle su 

actividad allí o de que se desconozca al destinatario. 

 

Por demás, téngase en cuenta que la dirección enunciada aparece registrada 

para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, en el que se puede observar que la matrícula 
mercantil de la sociedad fue renovada el 31 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEBRE DE 2022. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00787 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente del demandante y al cumplirse 
las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de TEOBERTO GONZÁLEZ 
GARZÓN contra AIDEE RAMOS GUERRERO, por pago total de la 
obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-00821 CUA. 1. 
 

 
1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

las excepciones de mérito. 

 

De otra parte, se decretan como pruebas los documentos allegados por las 

partes, dentro de las oportunidades procesales que la ley establece. 

 

2. Finalmente, en vista de que en este asunto no existen pruebas por 

practicar, distintas a las documentales que ya reposan en el expediente, que 

son  suficientes para dirimir la instancia, atendiendo a la naturaleza de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, de conformidad con el art. 

278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su 

lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 

 
Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art.120 

ibídem; una vez se halle en firme este proveído.  
 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio  

del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la  
rama judicial, así:  

 

www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales  

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc2 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Entiéndase art. 120 del C.G.P. 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-0821 CUA. 2. 
 

 

Frente a la solicitud de ampliación de la medida cautelar de embargo del 

salario de la demandada, la apoderada debe estarse a los dispuesto en auto 

de fecha 24 de septiembre de 2021. 

 

De otra parte, se le requiere para que acredite el trámite dado a los oficios 

librados para la materialización de las cautelas ya decretadas..  

 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2021-1033 CUA. 1 
 

 
1.- Vencido como se encuentra el término de la suspensión decretada por 

auto de fecha 28 de julio de 2022 (Arc. 18), y de acuerdo con el escrito que 

antecede, se REANUDA la actuación, de conformidad con lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

2.- Ahora bien, téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó 

del auto de mandamiento de pago, por conducta concluyente de 

conformidad con el inciso 2º del art. 301 del C.G.P. 

 

3.- Córrasele traslado de la demanda, por el término de diez (10) días, en la 

forma prevista en el artículo 91 del CGP. 

 

Secretaría proceda a enviar las copias de la demanda al correo electrónico 

de la sociedad demandada.  

 

Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 

siguiente al envío del referido documento. Vencido el término, ingrese al 

despacho para proveer. 
 

De otra parte, por secretaría remítase informe de títulos a la demandanta, 

de acuerdo a lo solicitado en el escrito visible en arc. 19 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)                
No. 2021-1057 CUAD. 1. 

 
 

1.- En virtud del poder que antecede, se reconoce personería a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S. como apoderada de la 

parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIÉRREZ ARÉVALO, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 
2.- No se tiene en cuenta el aviso remitido a la demandada, comoquiera que 

se consignó de manera errada la dirección de este juzgado, siendo la correcta 

calle12 No. 9-55, interior 1, piso 4, Complejo Judicial Kaysser.   

 

3.- En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a rehacer la notificación en legal forma. 

 

        
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1509 CUA. 1. 
 
 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 

acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor denunciado como 

base del recaudo, esto es, el pagaré suscrito por el demandado a órdenes de 

la entidad actora, lo que al tenor del artículo 430, en concordancia con el 

artículo 422 del C.G.P., impide librar mandamiento ejecutivo.  

 

Al respecto, obsérvese que la ausencia del título ejecutivo que debe 

acompañarse con la demanda, a la luz de las normas especiales que 

gobiernan a este tipo de asuntos, no abre paso a la inadmisión, como ocurre 
con cualquier otro anexo, en general, sino que da lugar a que se niegue el 

mandamiento de pago, de acuerdo con el artículo 430 del CGP., ya citado.  

 

En el caso, la parte actora no allegó, inicialmente, ni la demanda ni el título 
ejecutivo y, a pesar de que se le requirió para que aportara el escrito 

introductorio, no acompañó con este el documento base del recaudo, como 

se lo imponía el citado artículo 430 en concordancia con el art. 422 del 

estatuto procesal vigente. 

 
En consecuencia, el juzgado  

 

RESUELVE 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.   

 

No hay lugar a ordenar a devolución de la demanda y sus anexos, en la 

medida que se trata de un expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Monitorio 2022-0009 CUA. 1. 
 

 
Se NIEGA la solicitud que antecede, comoquiera que la retención del vehículo 
al que ella se refiere deviene improcedente, toda vez que dentro de este 

proceso, declarativo especial, solamente se decretó la inscripción de la 
demanda en el registro correspondiente al vehículo de placa WZH-448, de  

propiedad del demandado JUVENAL CEPEDA BELTRAN, y no su embargo 

y secuestro, que solo será viable si se dicta sentencia a favor del 

demandante, acorde con el literal b) del numeral 1 del artículo 590 del CGP, 

en concordancia con el parágrafo del articulo 421 del mismo estatuto. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Verbal sumario No. 2022-00025 CUA. 2. 
 

 
Acéptese la caución prestada por la parte actora.  

 

No obstante, previo a decretar la medida de inscripción de la demanda en el 

registro correspondiente al establecimiento de comerio denominado 

“DIAMEC DISEÑOS Y ADAPTACIONES MECÁNICAS”, la parte actora 

informe el número de matrícula mercantil de dicho establecimiento, en 

arfas de poder oficiar a la Cámara de Comercio respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00225 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la reperesentante legal de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra JESÚS ALCIDES 
VELÁSQUEZ HERRERA, por pago total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00317 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente del reperesentante legal de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de 12F FINANZAS S.A.S. contra 
DIANA MARCELA RODRÍGUEZ GALEANO, por pago total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
OLAA 

 
 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00371 CUA. 1 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-0523 CUA. 1 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la representante legal y la 
apoderada de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del 
C.G.P. se: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso del BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra GLORIA ESPERANZA VILLALBA MORALES, por pago 
total de la obligación. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la demandada, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago total. 
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00631 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-0649 CUA. 1 
 

 

Atendiendo el escrito suscrito por el demandante, pág. 3 del archivo 12, en 

el que se solicita aceptar el desistimiento frente a las pretensiones del 

proceso de la referencia y teniendo en cuenta que no se ha emitido auto de 

mandamiento de pago, ni auto de medidas cautelares, el  despacho ACEPTA 

EL DESISTIMIENTO de la demanda, de acuerdo con el art. 314 del C.G.P. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00657 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00659 CUA. 1 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de 

las cuotas en mora, la parte actora aclare su solicitud, toda vez que el asunto 
de la referencia corresponde a un proceso ejecutivo en el que no se libró 

orden de pago por cuotas vencidas, sino por las sumas de dinero cuyo pago 

debía producirse en un solo instalamento, incorporadas en los PAGARÉ 
CON STICKER 85596342 (7 DE JUNIO DE 2019) y PAGARÉ 

5303710183529665 (17 DE JULIO DE 2012). 

 

En ese orden, precise si la demandada restableció el plazo originalmente 

concedido a la parte demandada, qué cuotas en mora fueron canceladas y 
a partir de qué cuota se normaliza el crédito, para mayor claridad. 

 

Informado lo requerido, ingrese al despacho para resolver. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00663 CUA. 1. 
 

 
Subsanada la demanda dentro del término legal y comoquiera que reúne los 

requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la obligación 

ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las exigencias del 

art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO,  a  favor  de  HOME  BREAK  S.A.S 
contra DANIELA CÉSPEDES QUIÑONES, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $1.670.000,00 por el capital incorporado en el pagaré base de recaudo.   

 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 1 de 

septiembre de 2021 (Día siguiente al vencimiento de la obligación) hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media  veces  el  interés  bancario  corriente  certificado  

por  la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 

3.-) Por la suma de $186.900,oo a razón de honorarios, costas y gastos. 
 

4.-)  Se niegan los intereses de mora solicitados, por cuanto estos, por 

definición y naturaleza, se causan  desde  el  día  siguiente  al vencimiento 

de la obligación y ya se encuentran comprendidos en el numeral 2º. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce al abogado HENRY LEONARDO RODRÍGUEZ SUÁREZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-0663 CUA. 1. 
 

 
Se REQUIERE a la entidad demandante para que, dentro del término de 

ejecutoria de este auto, presente el poder cumpliendo con las formalidades 

del mismo, esto es, allegando documento con presentación personal del 
poderdante, de acuerdo con el artículo 74 del CGP, o acreditando su envío, 

como mensaje de datos, desde el correo de la poderdante hacia el correo 
del apoderado, como lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 

No se continuará con el trámite del proceso, hasta tanto no se cumpla con 

lo requerido. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Verbal Sumario 2022-00687 CUA. 1. 
 
 

Teniendo en cuenta que en providencia del 7 de septiembre de 2022, el 

despacho omitió el segundo nombre de la demandante, se adiciona tal 

proveído, de conformidad con las disposiciones del artículo 287 del CGP, 

así:  

 

“ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de SANDRA ROSA ORTEGA 
HERNÁNDEZ…” 

 

Notifíquese este auto, de manera personal, junto con el que admitió la 
demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dc9b53259e36965396dd988692472b91bffb3e9ae23d15abb85463d5c582178

Documento generado en 04/11/2022 01:15:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Verbal Sumario Restitución de imueble arrendado                  
No. 2022-00701 CUA. 1. 

 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00835 CUA. 1 
 

 
Atendiendo el contrato de transacción allegado por la parte demandante, el 
26 de octubre de 2022, y al cumplirse las exigencias del art. 312 del C.G.P. 
se, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de CONSTRUCCIONES EL 
PROGRESO S.A.S. contra PIJAO DESARROLLOS CORPORATIVOS 
S.A.S., por TRANSACCIÓN. 
 
2.-  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a los demandados, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
5.-  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
6.-  Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1051 CUA. 1. 
 

 
Para todos los efectos procesales pertinentes, se agrega al paginario la 

citación para notificación personal del demandado CARLOS ARTURO 

SALAMANCA TAMARA, co resultado positivo.    

  

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a continuar con el decurso procesal, se 

requiere al extremo demandante para que notifique al demandado de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, a la 

dirección a la que remitió la citación para notificación personal.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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